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CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL U RABA
CORPOURABA

Folios: l
I

Resolución

Por la cual se autoriza el aprovechamiento forestal persistente para el manejo
Sostenible de la flora silvestre y la obtención de los productos Forestales No

Maderables y se adoptan otras disposiciones.

La Directora General de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
URABA "CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas por los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo Nº 1 OO-
02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019, con efectos jurídicos a partir del 01 de enero
de 2020, en concordancia con el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, y,

CONSIDERANDO
\

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente 200165111-
004712023, dor.ide obra el·Auto Nº 200-03-50-01-0076 del 10 de abril de 2023, mediante el
cual se declaró iniciada la actuación administrativa para el trámite de aprovechamiento
forestal a ejecutarse en el predio denominado la palmera puentiadero, ubicado en la vereda
mutatacito, paraje puentiadero, en jurisdicción del municipio de Mutatá, Departamento de
Antioquia, según solicitud elevada por el señor ERMES DE JESUS MANCO TORRES,
identificado con C.C. N" 6.706.707.

El respectivo acto administrativo fue notificado por vía electrónica el 18 de abril de 2023.

De otro lado, es preciso anotar que mediante correo electrónico del 18 de abril de 2023, se
remitió a la Alcaldía del municipio de Mutatá, el Acto administrativo Nº 200-03-50-01-0076
del 10 de abril de 2023, para efectos de que fuera fijado en un lugar visible de su despacho
por el término de diez (10) días hábiles.

Se efectuó la publicación del citado acto administrativo en el boletín oficial de la Corporación
(página web de la Corporación), el 19 de abril de 2023.

Que una vez revisada la documentación del trámite, publicados los avisos de que trata el
procedimiento, la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA,
realizó visita técnica cuyo resultado lo dejo contenido en el informe técnico Nº 1083 del 23
de junio de 2023, del cual se sustrae lo siguiente:.

7. Conclusiones:

1. Se evaluó la información allegada en la solicitud de productos no maderables del
bosque representados en los frutos - semillas de las especies Pechinde (Zygia
longifolia), Caracoli (Anacardium excelsum), Campano (Samanea samán) y Abarco ~
(Cariniana pyriformis) en la finca La Palmera Puentiadero, con el fin de llevar a cabo }p]y)
la siembra de las semillas en el vivero escolar de la Institución Educativa IRCA · ~
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2. Se encuentra técnicamente viable autorizar el aprovechamiento de productos no
maderables del bosque representados en los frutos - semillas por un periodo de 5
años, de las siguientes especies con su respectivo peso:

' 1

Nombre
Común Tipo de Número

(Favor agregue Nombre científico DMC IC de Kglaño
las filas que producto' Árboles
requiera)

"
Caracol Anacardium excelsum NIA NIA Fruto - Semilla 10 140
Abarco Cariniana yriformis NIA N/A Fruto - Semilla 10 10,5
Campano Samanea saman NIA NIA Fruto - Semilla 6 16,8
Pechindé Zygia longifolia NIA NIA Fruto - Semilla 9 101

Total: 35 268

3. EL usuario debe asegurar que en campo quede el 30% de los frutos por individuo
con el fin de permitir la regeneración natural de las especies en el bosque y el
consumo de la fauna silvestre.

4. El usuario debe presentar informes semestrales en los que describa las actividades
realizadas, los kilogramos cosechados por árbol, que incluyan manejo de las
semillas por especie, porcentaje de germinación ymortalidad.

5. El usuario deberá solicitar los SUNL en caso de requerir movilizar los frutos o
semillas relacionadosen este documento y cancelar el valor de papelería respectivo
a la expedición del mismo.

6. Este trámite no se tiene aplicación de cobro de· Tasa Compensatoria por
Aprovechamiento Forestal -- Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018, ya que la fruta
es un producto forestalno maderable.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Que la Constitución Política de Colombia en sus Artículos 79 y 80 establece que es deber
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación ambiental para garantizar el derecho de
todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo y aprovechamiento
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

·Que el Decreto Ley 2811 de 1974, por el cual se dictó el Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, consagra en su Artículo 1° que
el ambiente es patrimonio común, el Estado y los particulares deben participar en su
preservación y manejo. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables
también son de utilidad pública e interés social.

Que el Articulo 2° de la Ley 99 del 22 de diciembre del 1993, establece que el Ministerio del
Medio Ambiente es el organismo rector de la gestión del medio ambiente y los recursos
naturales renovables, encargado de definir las políticas y regulaciones a las que se
sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a
fin de asegurar el desarrollo sostenible.

1 Repita las filas necesarias por especie según los diferentes tipos de productos a autorizar
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El Artículo 23º de la Ley 99 de 1993 consagra que las Corporaciones Autónomas
Regionales son las encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Medio Ambiente.

Que de acuerdo con el Artículo 31 º de la Ley 99 del 22 de diciembre del· 1993, las
Corporaciones tiene como función otorgar concesiones permisos, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente( ... ).

Que conforme al Artículo 42º de la Ley 99 del 22 de diciembre 'del 1993, la Corporación
puede establecer tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad
de los recursos naturales, ( ... )

Que el Ministerio Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 690 del 24 de
junio del 2021 adiciono y modificó el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo del
2015 referente al manejo sostenible de la flora silvestre y los productos forestales no
maderables.

Que el Artículo 1 º del Decreto 690 del 24 de junio del 2021 "...el cuál se adiciona ymodifica
el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, del sector de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, en Jo relacionado con el manejo sostenible de la flora silvestre y los productos
forestales no maderables..." estableció lo siguiente:

"...Bienes de origen biológico distintos de la madera y la fauna, que se obtienen de las
variadas formas de vida de la flora silvestre, incluidos los hongosy que hacen parte de los
ecosistemas naturales..."

Que el Artículo 2.2.1.1.10.3.2 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, consagra
que las clases de manejo sostenible de la flora silvestre y de los productos forestales no
maderables son de carácter doméstico y persistente.

".:. 2. Persistentes

Se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento
normal del recurso con técnicas que permitan su renovación; permanencia y producción
sostenible, Jo cual deberá estar contenidoen el estudio técnico o en el protocolo de manejo
sostenible de la flora silvestre yde losproductos forestales no maderables aprobado.

De acuerdo con los ingresos mensuales (en Salarios MínimosLegales Mensuales Vigentes
- SMLMV) esperados para la actividad comercial de manejo sostenible de la flora silvestre
y de los productos forestales no maderables que se pretende desarrollar, el interesado
determinará la categoría que le corresponde, así:

a. Pequeños

Aquellos cuyos ingresos mensuales esperados por la actividad comercial sea de uno (1) a
diez (10) SMLMV.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Que esta Autoridad Ambiental tiene entre sus funciones las de ejercer evaluación, control,$ ,A/)
vigilancia y seguimiento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, }{yv
movilización, procesamiento, transformación y comercialización de los recursos naturales
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renovables ubicados en el área de su jurisdicción, de conformidad á lo dispuesto en el
artículo 23 y los numerales 9, 12 y 14 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que conforme a la presente solicitud la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental
de CORPOURABA, rindió el informe técnico Nº 1083 del 23 de junio de 2023, del cual se
concluye lo siguiente:

1. Que en el documento denominado "CONSULTA DE DATOS GEOGRÁFICOS R-AA-89
05", con radicado TRD: 300-08-02-02-0863 del 23 de mayo de 2023, se evidenció que
el área donde se pretende realizar el Manejo Sostenible de la Flora Silvestre y Productos
Forestales No Maderables de carácter persistente, se encue_ntra en Ley 2da de 1959, no
obstante, la clasificación de· la ordenación forestal para el área solicitada se escribe
como AFPD - áreas forestales productora, lo que hace. compatible con. planes de
manejo y extracción de recursos de manera sostenible.

Respecto a lo anterior es menester traer a colación; el concepto 8210-2-:34752 del
04 de noviembre de 2015, emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible - MADS, cuando indicó:

"(. . .)
Con base ·en fo anterior para el caso particufar dé su consulta, este Minis1erio mediante la
Resoluclón 1926 de 2013 adoptó la zonifcación y oJ ordenamiento de la Reserva Forestal del
Pacifico establecida en la Ley2 de1959, sirviendo ello como insumo planificador y orientador en
materia ambiental para los diferentes sector&S productivo¡. del pailí, sin que elfo, ;onere
cambios en efuso del sueto, ni cambios que impliquen rnó.dmear la naturaleza misma de
·estas categoiíás le.galés de co'tlurvacfó-n. ·

Es im'¡¡orloote señalar• que dentrode los lineamientos generales demanejo para las Zonas Tipo A, B
y C estahlecirfas en Ea .Re,olwción t92_6 de 2013, se resaltan las siguientes.

• Aquellas actividades que no requieran suslrtiociái de las. zonas de Reserva Forestsl,
propenderán por fa imple.mentoción deprá,ctlca_s ambien11l!.men1e sos1en!hles:

• En las -árnas con conálcin:nes biofisicán1ptas para el cfesarrclto de actividades productivas
agropecuanas y que integrar¡ la Reserva· Foreistál; se· detlerá incorporar el componente
foreslat a través de arreglos agroforestales. silvopastoriles y .herramientas, de manejo del
ptñsaJe, que, permil.81'! la conectividad de las áreas boscosas presentes y or rnantenimiento
de lasmismas como soporte de la oferta de sérvlcios eoo$:iSlér:rilco!i.

• El aprovechamiento de productos maderablesy na maderables en las áreas que integran la
Résef!ia Forosta1, se ~~bera realizar lía,:, lós p¡dmetres disp{J981os para !a ordenadón.
manejo y aprovechamiento forostal, sil que·estos impicrum cambio en eJ U$0 forestal de los
suelos.­

• Fornente;r el aprovechamiento ycomerci al iz a ci ónde productos n o maderabl e s del bosque ·

Con base en lo antetfor, .se. consk!era que las actlv·idades :tendierites al aprovechatnientrl de
plantaciones forestales protectoras y protectoras - productoras, cultivos forestales y sistemas
agrotóres1ales con fines comerciales y la extm:::dqn de sus productos, p,uedfm lleva.se a cabo oo la
Zr:maT'lpó. A 1:stahlecida eh la ReSoluron 1926 de 2013,sin que esto oonDeve la sustri'leción de'!
área objeto de arovechamiento; coro 1ambién lo es ¡rata et apro~hamienló fa'eslal de bosques

naturales. Lo anterior, siempre y cuando el aprovechamiento foresta l no implique cambio en el uso
de-l suelo.

1
Adicionalmente, en los casos en donde se requieran caminos o carrete-ables forasla1es, ef paragrafo
6ª del articulo 3" de laResolución 1526 de 2012' dispone que: 'ES establecimiento de caminos o
carreteables forestales necesarios para adelantar el manejo y aprovechamiento forestal dentro de
los sistemas agrotomstales o cultivos (oresteles con fines comerciales debidamente registrados, con •
un an cho de rodadura menor oigual a 5 metros que implique n únicamente el afirm at ivo del i orr on o

con sub-base gr8f1ular, 81serpeitedefa pian1,ádon ymtic:ompafiblos con ra itooació11 de las áreas
de resera forestal, no se requierende sustracción',


